
[

CONSOLVENCIAJUR?DICA
]

ART?CULO96DELALEY
CONCURSAL :LA

'

COSTADA
MORTE'DELCONCURSO

PORCARLOSNIETO
DELGADO
TITULARDELJUZGADODE
LOMERCANTIL N21DE
MADRID

EXEGISLADOR
NODACONLA

F?RIA
PARA

AGILIZARUN
TRÁMITEQUE
ENLOSPEORES
CASOSRETRASA
VARIOSA?OS
LAFASECOM?N
DELCONCURSO

l artículo 96de la Ley
Concursal

(

LC
) permitealaspartes

personadas en
el

concurso
impugnar el inventario

y

la listade
acreedores en el plazodediez
díasdesde la publicación o

notificacióndelinformede la Administración
concursal

.
Estepreceptohasidoobjetonada

menosquedetresmodificaciones en losdos
últimos años : en el RealDecreto-ley 3

/

2009
,

en la Ley13
/

2009
y

finalmenteestosúltimos
díasen la Ley38

/

2011deReformaConcursal.
Bienseveque el legisladornoacierta a dar
con la fórmulaparaagilizaruntrámiteque ,

enloscasosmásgraves , llega a retrasarvarios
arios la finalizaciónde la fasecomúndel
concursodeacreedores

,

convirtiéndose enuna
auténticaCostadaMorteparamuchosde
nuestrosprocedimientosde insolvencia.

Noesfácilidentificarunalistacerradade
causasdeterminantesdelatascoque la

impugnaciónde la listadeacreedores
y

el

inventario suponenpara la tramitacióndel
concursodeacreedores . El exquisitogarantismo
con el quenuestras leyesprocesalesregulan
la resolucióndelincidentecontenciosomás
nimioocasiona quecualquierpedimento , por
absurdo o intrascendente quesea

,

debaser
resuelto a travésdeunaresolución
debidamente motivada

,

lo quenadieseatreve a negar
constituye underecho fundamentaldel
justiciable

.
Elloincluye la subsanación desimples

erroresdecálculo o inclusodeotros
manifiestoserroresmaterialescomoduplicidades ,

identificación incorrectadel titulardel
crédito

,

etc . Cabedeciraquíquenuestrasreglas
sobrecalificación decréditospropician la

aparicióndeeste tipodecontroversias
,

al atribuir
enalgunasocasionesprivilegios

y

preferenciasenorden al cobrosobre la basede
complejos cálculosque ,

enmimodestaopinión ,

podrían y

deberían evitarse
.
Sirvacomo

ejemplodeestetipodeexcesosnuméricos el

privilegio general delcréditopúblicorecogidoen
el artículo9L4de la LC o el privilegiogeneral

delcréditosalarialdelartículo91.1de la LC :

el cálculodeambosesprácticamente
imposible si nosedispone deconocimientos
avanzadossobreExcel.

Enalgunasocasiones
,

seadvierte
directamente la presenciadeintencionesespuriasen
la presentación deincidentes .

Conscientes las
partesdeque el simpleplanteamiento de la

reclamaciónpuedeparalizardefacto la

tramitacióndelconcursomeses
y

meses
,

la vía
delartículo 96de la

LCconstituye el
recurso

idóneoparaquientieneinterésenque la

resoluciónde la fasecomún delconcursose
retrase

;

o quien ,

en
la direccióncontraria

,

quiereaprovecharse deaquelquetieneinterésen
queseagilice.

En el primergrupodecasos
,

el más
frecuente es el delpropiodeudorque ,

consciente deque la terminación de la fasecomúnsin
perspectivasdeviabilidad ni acuerdoconsus
acreedores le abocará a la liquidación ,

pretende retrasar al máximoen el tiempo la

apertura de la Sección deCalificaciónpor el

evidenteriesgodecondenadelosAdministradores
societarios a sufragar el pasivoinsatisfecho.
Nuestros tribunales hantenidoqueresolver
supuestostanabsurdos como impugnaciones
deducidaspor el propiodeudorsolicitando

,

ensupropioperjuicio , queseincremente
la

cuantía dealgunosdeloscréditos
reconocidos a susacreedores

,

sinqueestosúltimos
hubierandeducidoninguna reclamación al

respecto.

En
el segundoapartadodeestacategoríade

incidentes dilatoriosencontramos
pretensionesdeíndolecomplejadeducidaspor
acreedorescuyafinalidadesentorpecer la

finalización de la fasecomúndelconcursodeun
deudorconperspectivasdeviabilidad

y

continuidad
,

al objetodeobtenerbajocuerda

algúntipodearreglofavorable a sus
pretensionesmás o menos injustificadas.

Sinembargo , prescindiendodeestos
supuestospatológicos , probablemente la causa
másfrecuentede la proliferación de
incidentesdeimpugnación por la víadelartículo96
es la confusiónentorno al perímetro de
cognición deesteprocedimiento , que ( digoyoque
conalguna finalidad

) apareceperfectamente
delimitado en losincisos 2?

y

3?delprecepto
que lo regula . En el casodel inventario

,

dicho
ámbito decognición limitadosólocompren

GETTY

de "

la inclusión o de la exclusióndebienes o

derechos
,

o delaumento o disminucióndel
avalúodelosincluidos "

;

mientrasqueen el

casode la listadeacreedores
,

el objeto
litigiosodebequedarconstreñido a

la

" inclusión o

a la exclusión decréditos
,

asícomo a
la

cuantía o a
la clasificacióndelosreconocidos "

.
Otras

pretensiones entre
el concursado

y

terceros
debenquedarterminantemente excluidasde
estetrámite.

Nuestrostribunales yahantenido
oportunidad dedeclarar la improcedencia de
acumular al incidentedelartículo96de la LC :

a

)

el incidentedeseparacióndebienes al quese
aludeen el artículo80.2de la LC

;

b

)

el

incidenteenmateriadecalificación o pagode
créditos contra la masadelartículo154.2de la

LC
;

c

)

lasaccionesquedebanserejercitadas
ante el Juezdelconcursoconforme a lo

dispuesto en el artículo50de la LC
;

d

)

las
accionesderesolucióndecontratospor
incumplimiento a lasquesealudeen el artículo62
de la LC . Y ellopormásquedichas
pretensionesdebanventilarsetambién por el cauce
deunincidenteconcursal

, que
lamentablemente nopuedeser el delartículo96de la LC
sinootroaparte . Desde la perspectiva
procesal

,

esprecisointerpretar losartículos96.2
y

96.3de la
LCcomounaférreaprohibiciónde

acumulacióndeacciones a losefectosdel
artículo73.1.3de la

LEC
;

y

remediar la aparición
deincidentes "

complejos
" desde el

mismo
iniciodelprocedimiento ,

dandoaplicación a las
reglassobreacumulación indebida.

Larecientereformaconcursaloperada
mediante la Ley38

/

2011haintentadodar
respuesta a lasdisfuncionesqueocasiona

el

retrasodelasimpugnaciones delartículo 96de
la LCen la resolucióndelconcurso de
acreedores

, ingeniando dossoluciones que ,

al

margendelasmuchasdudas quesuscitauna
redacciónapresurada ,

desde luegoperjudiciales
noserán : a

)

unasuertedereclamación previa
electrónica de losacreedores disconformes
con la cuantía o calificación desucrédito
ante la Administraciónconcursal

,

hasta el

tercerdíaanterior a la presentacióndelinforme
(

nuevoartículo95.1de la LC
) ;

b

)

la

posibilidaddeconclusiónde la fasecomún cuando
lasimpugnacionesdeducidasnoexcedandel
20porcientodelactivoen el inventario o el

pasivoen la listadeacreedores
(

nuevo
artículo96.4de la

LC
).

Ahorabien
,

al margendeotrasalternativas
másimaginativas ,

hubieraresultado más
efectivoqueenlosincisossegundo y

tercerodel
artículo96sehubieraañadidosimplemente

la mención " conexclusióndecualquierotra
pretensióndeclarativa "

;

remitiendo enotro
caso a lasreglassobreacumulaciónindebida
deacciones

.
Lasdudas existentes entorno a

estacuestión favorecen que la continuación
denumerososprocedimientos deinsolvencia

permanezca paralizada a la esperadequese
resuelvauncomplejopleitodeobras

,

una
reclamación deindemnización porculpa
extracontractual o unasesudareclamaciónde
dominioqueseincrustan indebidamenteen
el artículo96

,

sinque ni siquiera resulte
obvio quetalescontroversiasdebanserfalladas

porunjuezespecializadoenotrasmaterias.
Entretantoestaproblemáticanoseresuelve

,

el trámiteincidentaldelartículo96seguirá
siendo la CostadaMorteen la queseguirán
naufragandocientosdeempresasqueacuden

a nuestrosJuzgados Mercantiles con
esperanzasinicialesdesalvación.
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